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Resumen 
La subversión ideológica ha sido una herramienta de la política hostil de Estados 
Unidos hacia Cuba. Un ejemplo en la actualidad es el creciente interés y utilización 
del género urbano para erosionar los principios y proyección del sistema 
sociopolítico cubano. Las características del reparto como expresión artística 
contemporánea, unido al tratamiento institucional lo han posicionado como un 
elemento aprovechable por los enemigos de la Revolución cubana en su contra. El 
objetivo del presente trabajo es explicar las relaciones existentes entre la subversión 
ideológica contra Cuba por parte de los Estados Unidos y el género urbano como 
fenómeno social. 
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Introducción 
La política hostil de los Estados Unidos contra Cuba, se ha caracterizado por la 
planificación y ejecución de acciones de diferente naturaleza. Dichas acciones han tenido el objetivo expreso de lograr una dependencia política, económica e 
ideológica como ha ocurrido en varios países latinoamericanos. 
Con el triunfo de la Revolución en enero de 1959 se profundizaron las aspiraciones 
estadounidenses. Es a partir de esta fecha que el pueblo cubano y el gobierno 
revolucionario se enfrentaron a un entramado de sabotajes, acciones de grupos 
contrarrevolucionarios y sanciones económicas patrocinadas por los Estados 
Unidos. 
También tras la victoria revolucionaria se identificó la labor de subversión ideológica 
a partir del señalamiento de sectores estratégicos dentro de la sociedad cubana. En 
este sentido la cultura pasó a ser un importante elemento dentro del accionar 
estadounidense contra Cuba. Esto se sustenta en la diversidad y la influencia 
multidireccional de la cultura cubana, así como su característica de ser reflejo de la 
realidad social. 
El uso de la cultura como “arma blanda” desde los inicios de la Revolución es una 
muestra de los que posteriormente sería considerado como soft power. Esto se 
refiere a la capacidad de un país para moldear las preferencias y el comportamiento 
de otros mediante la atracción cultural, ideológica y diplomática, en lugar de recurrir 
a la coerción o la fuerza militar (Nye, 2004). 
Dentro de las manifestaciones culturales, la música ha sido ampliamente empleada 
para la subversión contra Cuba. Un caso particular en la contemporaneidad lo 
constituye el llamado género urbano o “reparto”. Este término hace referencia al 
estilo musical originado en Cuba a partir de la fusión de ritmos regionales como el 
reggaetón, la timba y otros géneros tradicionales. 
El “reparto” ha devenido en un fenómeno cultural que se difunde al tejido social, 
fundamentalmente a los sectores más vulnerables de la población. En el contexto 
sociopolítico cubano, se ha manifestado la ejecución de acciones anticubanas 
desde el plano cultural, fundamentalmente desde la relación con artistas del género 
urbano. El presente trabajo tiene el objetivo explicar las relaciones existentes entre la subversión ideológica contra Cuba por parte de los Estados Unidos y el género 
urbano como fenómeno social. 
Desarrollo 
El proceso de formación y consolidación de la nación y la nacionalidad cubanas se 
caracterizó por la fusión de diversos elementos culturales lo que se expresó en la 
aparición de nuevas manifestaciones artísticas. Su posicionamiento en el panorama 
cubano de la época se caracterizó por el rechazo proveniente desde los sectores 
privilegiados. De esta forma géneros actualmente representativos como el son y la 
rumba fueron marginalizados por sus orígenes africanos y populares (Téllez Villalón, 
2023). 
El desarrollo de la cultura en la Cuba neocolonial estuvo matizado por la penetración 
de los modelos estadounidenses. Es en esta etapa que géneros como el jazz se 
posicionan con gran aceptar en la población cubana. Al decir de Borges-Triana 
(2016): 
Es lógico que se produjese la convergencia entre el jazz y la música cubana, 
si pensamos en que el jazz resulta expresión de un claro proceso de 
hibridación entre lo africano y lo europeo, lo rítmico y lo melódico, tendencias 
todas que también acontecen en la música cubana. 
Posterior al triunfo de la Revolución en enero de 1959 se inició una nueva etapa en 
el desarrollo cultural. Un hito significativo en este sentido lo constituye el discurso 
pronunciado por el Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz como conclusión de las 
reuniones con los intelectuales cubanos efectuados en la Biblioteca Nacional en 
junio de 1961, conocido como "Palabras a los intelectuales". En su intervención, el 
líder revolucionario expresó: 
Esto significa que, dentro de la Revolución, todo; contra la Revolución, ¿Cuáles son los derechos de los escritores y de los artistas, revolucionarios 
o no revolucionarios? Dentro de la Revolución, todo; contra la Revolución, 
ningún derecho." (Castro Ruz, 1961) 
El escenario cubano en la década de 1960 se caracterizó por las constantes 
agresiones de Estados Unidos. Las acciones contra el proceso revolucionario se 
desplegaron en todos los frentes, principalmente en el campo ideológico. Es 
importante señalar que, si bien la política de asedio es una constante en el diferendo 
Estados Unidos-Cuba, la primera oleada migratoria post revolucionaria, la política 
migratoria cubana acordes al momento histórico y más adelante la política cultural 
durante el llamado Quinquenio Gris (1971-1976), afectaron el desarrollo artístico de 
la nación y su proyección exterior. 
De acuerdo con Jaime Gómez, la apertura cultural que propició la Revolución era 
tan grande y diversa, de vanguardia y rica en matices que atrajo la atención de 
muchas personas y de los enemigos de la Revolución cubana y propició una 
ofensiva mediática contra Cuba (Cubadebate, 2022) 
En el caso de la música el ejemplo más notable, tal vez, sea el caso de Celia Cruz. 
La cantante habanera radicada en Estados Unidos, desde 1960 abandonó Cuba, 
país al cual nunca regresó. Sus posiciones respecto al sistema socialista fueron 
ampliamente conocidas y empleadas por los adversarios de Cuba en su cruzada 
contra el socialismo. La poderosa campaña mediática alrededor de la censura de la 
música de Celia en Cuba condujo a su posicionamiento como la “voz del exilio 
cubano”. Sin embargo, la politización de la figura de Celia por parte de los elementos 
anticubanos obvió en muchas ocasiones el talento que la convirtiera en una de las 
mayores representantes de la música cubana del siglo XX. 
Tras la caída del campo socialista en Europa del Este y la desintegración de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el panorama cubano se complejizó. Las 
limitaciones económicas y su repercusión social acrecentaron brechas sociales 
existentes en la sociedad cubana como herencia del colonialismo y la esclavitud 
(Morales Domínguez, 2007). De esta manera, se remarcó la existencia de los llamados barrios marginales o repartos. Es en estos lugares y en el contexto del 
Período Especial que surge el género urbano o "reparto" (Cubadebate, 2025a) 
La aparición del género en comunidades humildes, posibilitó su arraigo en un sector 
no siempre atendido de la sociedad. Además, lo dotó de términos lingüísticos 
provenientes de la norma cubana de la lengua, reflejando la realidad social de 
finales del siglo XX y principios del XXI. 
El desarrollo del reparto como género musical no ha estado ajeno de discrepancias 
y desaciertos dentro de Cuba. Al decir de la musicóloga Xiomara Pedroso Gómez: 
“El reparto normalizó un lenguaje que desafía los cánones morales, pero también 
los hizo visibles” (Cubadebate, 2025a). Han sido comunes las generalizaciones en 
cuanto al carácter “vulgar” cargado de un lenguaje sexista y violento dentro de la 
sociedad e incluso desde las instituciones culturales y gubernamentales. La 
resistencia al reparto como género musical ha conllevado que desde el origen se 
haya ignorado su carácter autóctono y que su aparición responde a un contexto 
histórico determinado. 
El reparto se ha consolidado como un movimiento urbano en Cuba. Por tanto, no se 
ha limitado a la creación musical, sino que se ha transversalizado a la forma de 
vestir y en expresiones cotidianas. Igualmente, ha ganado espacios en diversos 
sectores y lugares, mostrando mayor presencia en los jóvenes. El género urbano 
ha normalizado el lenguaje de sexualización y dinero entre los segmentos más 
jóvenes (Cubadebate, 2025a). El reparto es un producto y a la vez reproductor de 
un “cultura de mosaico donde predomina el pensamiento asociativo sobre el 
pensamiento lógico o racional (Téllez Villalón, 2024) 
Entre los factores que han favorecido el desarrollo del reparto en Cuba se puede 
citar, en primer lugar, la amplia comercialización por parte de industrias foráneas 
que son consumidas dentro del país y por los cubanos residentes en el exterior. En 
segundo lugar, el complejo escenario socioeconómico cubano ha remarcado 
brechas sociales que emplean el reparto como medio de transmisión de sus formas 
de pensar.Desde el inicio del siglo XXI numerosos artistas y agrupaciones se han destacado 
en este género. Entre los nombres figuran Chocolate MC, Yomil y el Dany, El Taiger, 
El Micha, Gente de Zona, Wampi, Químico y Yordy y Bebeshito. Como característica 
fundamental, estos artistas gozan de popularidad entre los jóvenes y en su mayoría 
radican fuera de Cuba. Por tanto, este último elemento ha potenciado el 
posicionamiento como paradigmas para un grupo tan dinámico de la sociedad 
cubana. 
El vertiginoso crecimiento de la presencia del género urbano en Cuba no siempre 
ha contado con la aprobación y el acompañamiento de organizaciones e 
instituciones tanto gubernamentales como de la sociedad civil. Sin embargo, la 
voluntad política del gobierno cubano se ha dirigido a disminuir está tendencia. Al 
decir del Presidente Miguel Díaz-Canel Bermúdez (2024): 
Todavía se dejan ver expresiones de menosprecio o subestimación desde 
posiciones a veces elitistas. Estamos ante un fenómeno cultural que 
trasciende los gustos sedimentados durante décadas por su fuerte 
componente y alcance social. 
Desde esas expresiones culturales, que transitan principalmente desde la 
música, se están generando ideas, valores, concepciones de vida, señales 
de cambio de paradigmas culturales que no podemos ignorar ni desatender. 
Entre los hechos más notables que demuestran el cambio de apreciación hacia el 
género urbano están los mensajes de condolencias del Presidente Díaz-Canel por 
la muerte del cantante Daniel Muñoz (El Dany) el 18 de julio de 2020 y la cobertura 
comunicacional por medios cubanos a la muerte de José Manuel Carvajal Zaldívar 
(El Taiger). Además, el diálogo sostenido por el Ministerio de Cultura con artistas de 
varios géneros, musicólogos y directivos de la Asociación Hermanos Saíz y la Unión 
de Artistas y Escritores de Cuba. En tal sentido se ha coincidido en que la música 
urbana ha ido ganando territorio entre la población de la mayor de las Antillas en los 
últimos años, y su influencia se manifiesta en la vida diaria, desde festividades 
callejeras, hasta eventos en clubes y plataformas digitales (Cubadebate, 2025b).La política de subversión contra Cuba y la articulación del género urbano. 
En la actualidad Cuba se enfrenta a una guerra híbrida. Por una parte, se encuentra 
la guerra económica, diseñada para aumentar las carencias del pueblo. Por otra 
parte, Cuba hace frente a una guerra cultural que tiene un componente simbólico, 
un componente psicológico y un componente de intoxicación mediática, que se han 
armado en grandes operaciones por parte de los operadores de la contrarrevolución 
y que apuntan directamente contra la unidad de nuestro pueblo (Díaz-Canel, 2024). 
Además, otra variable considerable figura en la descripción de la Cuba actual: la 
migración. Dentro del amplio número de cubanos que han emigrado, un número 
considerable de artistas, fundamentalmente cantantes reparteros se han trasladado 
a los Estados Unidos, principalmente a Miami. Esto condicionó la continuidad de las 
acciones de subversión en el campo cultural, enfocándose en exponentes de este 
género para llegar a sectores populares donde ha sido más deficiente el accionar 
gubernamental. 
El marco legal del gobierno estadounidense que sustenta las acciones dirigidas 
hacia artistas cubanos es extenso y experimentó un significativo reforzamiento a 
partir de 2019. Este entramado jurídico no es unitario, sino que se compone de una 
serie de regulaciones, leyes y acciones ejecutivas que, en conjunto, crean un 
ecosistema restrictivo para el intercambio cultural y ejercen presión sobre los 
creadores artísticos. 
En primer lugar, las Regulaciones para el Control de Activos Cubanos (CACR), 
administradas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC), constituyen 
el núcleo de las sanciones financieras. Estas regulaciones prohíben de manera 
general las transacciones financieras con nacionales cubanos, a menos que estén 
expresamente autorizadas por una licencia general o específica (U.S. Department 
of the Treasury, 2021). 
Para los artistas, esta prohibición se traduce en dificultades para recibir pagos por 
giras, royalties o presentaciones en EE.UU., los cuales pueden ser bloqueados. El proceso para obtener una licencia es arduo y está sujeto a denegación si se 
considera que el artista "actúa en nombre de" o proporciona "ingresos al gobierno 
cubano", un criterio amplio y susceptible a interpretación que limita severamente 
sus oportunidades profesionales internacionales. 
Complementando este marco, la Ley para la Libertad y la Solidaridad Democrática 
Cubana (Ley Helms-Burton) de 1996 añadió una nueva capa de complejidad. 
Específicamente, el Título III de esta ley, que fue activado en 2019 por la 
administración Trump, permite demandar en cortes estadounidenses a cualquier 
persona o entidad que "trafique" con propiedades confiscadas por el gobierno 
cubano (CubaMinrex,2019). Aunque su enfoque principal son los negocios, esta 
disposición crea un clima de inseguridad jurídica que afecta a cualquier intercambio, 
incluido el cultural. Como consecuencia, promotores, sellos discográficos y 
productores de eventos en Estados Unidos se ven desincentivados a colaborar con 
artistas o instituciones cubanas debido al riesgo latente de litigios costosos. 
Por otra parte, la Ley de Ajuste Cubano (1966) desempeña un papel indirecto pero 
crucial en la dinámica cultural. Esta ofrece un camino rápido a la residencia 
permanente a los cubanos que lleguen a suelo estadounidense. Esta ley crea un 
"efecto llamada" para artistas que enfrentan “limitaciones profesionales o 
persecución en la isla”, facilitando su reclutamiento y establecimiento en EE.UU. 
Una vez allí, estos artistas son frecuentemente promocionados como "exiliados" o 
"disidentes", siendo su experiencia utilizada como contrapunto narrativo frente al 
sistema político cubano. 
Además de las leyes preexistentes, las Acciones Ejecutivas y Memorandos 
Presidenciales han sido instrumentos clave para moldear la política en tiempos 
recientes. La designación de Cuba como "Estado Patrocinador del Terrorismo” 
conlleva sanciones financieras adicionales que complican y disuaden cualquier 
transacción cultural, desde el pago a un artista hasta la financiación de un proyecto 
colaborativo. De este modo, el entramado legal no solo asfixia económicamente a 
la cultura cubana institucional, sino que genera un caldo de cultivo para el descontento, creando las condiciones que actores como el Movimiento de San Isidro 
(MSI) pueden explotar. 
En este mismo contexto, la instrumentalización de casos y movimientos sociales por 
parte de actores externos constituye una dimensión central de las estrategias de 
presión internacional contra Cuba. El encarcelamiento del artista Maykel "Osorbo" 
Castillo Pérez trascendió su dimensión legal para ser convertido en un símbolo, 
promovido activamente por la administración estadounidense y financiado a través 
de organizaciones como la National Endowment for Democracy (NED), con el 
objetivo explícito de erosionar la legitimidad del gobierno cubano en foros 
internacionales. Paralelamente, el Movimiento de San Isidro (MSI) emerge no como 
una expresión puramente orgánica, sino como una entidad con vínculos 
estructurales documentados con la estrategia de cambio de régimen de Estados 
Unidos. Dichos vínculos se materializan en financiamiento de agencias como USAID 
y la NED, así como en una densa red de alianzas políticas. 
La eficacia de esta estrategia depende de un ecosistema mediático cuidadosamente 
construido. Obras como "Patria y Vida" son amplificadas por medios corporativos 
internacionales que las presentan como narrativas unívocas de la oposición, al 
tiempo que se financian portales digitales para actuar como cámaras de eco. Un 
componente clave de esta narrativa es el intento de racializar la disidencia, 
utilizando la localización del movimiento y expresiones culturales contemporáneas 
para presentar al Estado como opresor de la población negra y habitantes de zonas 
periférico, un encuadre que medios como The Washington Post han difundido 
omitiendo sistemáticamente los vínculos externos y el financiamiento que reciben. 
(Cubadebate, 2021) 
El gobierno de los Estados Unidos ejerce una censura estructural sobre la música 
cubana a través de su política de bloqueo, la cual, si bien no constituye una 
prohibición explícita, actúa mediante mecanismos indirectos, pero sumamente 
efectivos. En primer lugar, impone una asfixia financiera y digital al impedir el acceso 
de los artistas y sellos discográficos cubanos a plataformas globales como Spotify 
y Vevo, y al bloquear las transferencias bancarias de regalías desde el extranjero. Paralelamente, esta política federal fomenta un clima de hostilidad que se traduce 
en una censura extra-gubernamental, evidenciada en boicots mediáticos a artistas 
internacionales que colaboran con la isla y en la cancelación de actuaciones de 
músicos cubanos en escenarios internacionales bajo presiones políticas. (Informe 
de Cuba, 2024) 
Paralelamente, se desarrolla una estrategia de promoción de artistas como 
"embajadores" de la disidencia. Artistas que han emigrado a EE.UU., como el rapero 
"El Funky", han sido sistemáticamente promocionados en plataformas mediáticas 
afines y en eventos políticos. Según análisis académicos, se les presenta como la 
"verdadera voz" del pueblo cubano, contrastando su nueva "libertad de expresión" 
en el exilio con la situación en la isla. Este mecanismo busca no solo desacreditar 
al gobierno cubano, sino también construir una narrativa alternativa donde el éxito 
y la expresión artística plena solo son posibles fuera de Cuba y bajo el paraguas del 
sistema político estadounidense. (Goebertus Estrada, 2025) 
Finalmente, la estrategia se extiende al activismo digital y las sanciones 
personalizadas. Cuentas afiliadas a agencias como USAID y la NED, así como 
figuras políticas, a menudo lanzan campañas coordinadas en redes sociales para 
presionar a festivales internacionales y sellos discográficos para que excluyan a 
artistas cubanos que no critiquen abiertamente al gobierno. De manera paralela, la 
administración Trump impuso sanciones a funcionarios específicos del Ministerio de 
Cultura de Cuba y al Instituto Cubano de la Música, bajo la Ley Global Magnitsky, 
acusándolos de ser responsables de la represión a artistas independientes (U.S. 
Department of the Treasury, 2021). Esta acción eleva el conflicto cultural a un nivel 
de sanciones económicas personales, buscando aislar internacionalmente a las 
instituciones culturales cubanas y generar un efecto paralizante. 
A modo de conclusiones 
El origen del género urbano responde a las complejidades socioeconómicas de la 
Cuba del siglo XX y se ha incentivado en el transcurso del XXI. Su desarrollo a lo interno de los grupos sociales marginalizados y el no seguimiento de cánones 
preestablecidos lo convierten en un género contestatario y un fenómeno que 
adquiere mayor fuerza social. 
Las posiciones no siempre favorables por parte de instituciones gubernamentales 
cubanas y su presencia creciente en la sociedad actual y en los cubanos residentes 
en el exterior han hecho posible su identificación como un elemento para la 
subversión contra Cuba. 
Por tanto, en el caso concreto de Cuba, el género urbano se ha convertido en una 
arena donde se manifiestan tensiones culturales y políticas. La promoción selectiva 
y el respaldo a ciertos artistas y expresiones urbanas por parte de agencias 
vinculadas al gobierno estadounidense persiguen utilizar esta cultura como un 
“arma blanda”. 
La estrategia de soft power y subversión cultural de Estados Unidos ha identificado 
y explotado este potencial. A través de un entramado legal restrictivo y de acciones 
ejecutivas, se ha creado un ecosistema que asfixia a la cultura institucional cubana, 
al tiempo que fomenta la migración selectiva de artistas. 
La promoción y migración selectiva de estos artistas por parte del gobierno de los 
Estados Unidos para la subversión en Cuba, ha provocado la aceptación del 
“reparto” por el gobierno cubano 
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